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Tomo CXXXIII 
	

Toluca de Lerdo, Méx., Sábado 13 de Marzo de 1982 
	

Número 31 

SECCION SEGUNDA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO GON-
ZALEZ Gobernador Constitucional del Estado Libre 

Soberano de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido Ci bien 
Qprobctr lo siguiente: 

DECRETO NUM. 56 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME-
XICO, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.—Se reforman los Artícuros 
100 primer párrafo, 101 primer párrafo, 109 fracciones 
II, III, IV y VIII, 110 fracción III 111, 112, 114, rubro de la 
Seco:6n Tercera del Capítulo Cuarto, 118 a), 118 E), 
118 d), 126 y 173 de la CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO, para quedar en. los siguientes términos. 

Artículo 100.--Se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial del Estado en un Cuerpo Colegiado que se de-
nominará Tribunal Superior de Justicia, en los Jueces 
de Primera Instancia y Jueces Municipales. 

Artículo 101.--El Tribunal Superior de Justicia se 
compondrá de dieciseis Magistrados los que serán de-
signo:cios en la forma que previenen los Artículos 70 
Fracción XI bis y 89 fracción XXVII de esta Constitución 

Articulo 

II.--Declarar si ha o no lugar a formación de cau-
sa a los Secretarios del Tribunal y resolver sin recurso  

ulterior como jurado de sentencia las causas de respon-
sabilidad por delitos 'oficiales que hayan de formarse 
contra el Gobernador, Diputados, Magistrados, Jueces 
de Primera Instancia y Municipales,. Procurador Gene-
ral de Justicia, y los Titulri.res ole las Dependencias del 
Poder Ejecutivo, previa la ccrresponciiento declaración 
de la Legislatura. 

III. Nombrar a l'os Jueces de Primera Instancia y 

lvlunicipales y recibir la protesta a que se refiere 01 Ar-
tículo 171 de la presente Constitución. 

IV. Decretar los ceses de los Jueces de Primera 
Instancia y* Municipales. 

VIII. Conceder Licencias a los Jueces de Primera 
Instancia y Municipales con arreglo a la Ley Orgánica 
respectiva. 

Artículo 110 - 

III.—Declarar si ha lugar o no a formación de cau-
sQ por delito o faltas oficiales en contra de los Presiden-
tes Municipales, suspendiéndolos en el ejercicio de sus 
funciones -en caso afirmativo y consignándolos al juez 
de Primera instancia de su respectivo Distrito. 

Artículo 111. 	Para el mejor despacho de los asun- 
tos de la Competencia del Tribunal Superior de Justicia, 
la Primera, Segundo y Tercera Salas Civiles conocerán 
de los asuntos Civiles y Mercantiles la Primera -y.  Se-
gunda Penales do los asuntos de ese ramo de 1 (-5 com-
petencia del propio Tribunal. 

(pasa a la siguiente página) 

ilEl CENTENARIO DE III EDRAR NORMAL EN a ESTIMO' 
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SUMARIO: 

SECCION SEGUNDA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETOS EXPEDIDOS POR LA XLVIII LEGISLATURP. 
DEL ESTADO 

It;cür.neo 	reiorrnah los Artículos 100 primer párrafo, 101 
primer párrafo, 109 fracciones II, III, IV y VIII, 110 fracc'Ión 
III, 111, 112, 114, rubro de la Sección Tercera del Capítulo 
Cuarto, 118 a), 118 b), 118 d), 126 y 173 y se deroga el Ar-
tículo 118 c) de la CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
DE MEXICO. 

Número 57•-Se adiciona el Articulo 62 con la Fracción VI y se 
reformo: el Artículo 63 de la LEY ORGANICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

Número 58.-Se reforman los Artículos 2o., fracción III, 9o. parra-
f'D déciinc, 10, 12, 13, 18 fracciones I, II, IV, VII, IX, X, XII y 
XIV, 20, 21, 24, 27, primer párrafo y fracciones X y XIII, 28, 
32, 23, 34, 38, 41, 44, 46, 47, 49 fracciones II, IV y VIII, rubro 
del Capítulo Sexto, Título Segundo, 56, 58 primer párrafo y 
fracción V, 59, Efl , 62, 63, 64 primer párrafo, 67, 68, denomi-
rtczr5.6n del Título Sextc. 111 fracciones 1 y III, 113, 117, 121 
123 fracción. 1 y 126, se adicionaili los artículos 69, 99 a), 
99 b) y 99 c) y se derogan los Artículos 58 fracción IV, 86 y 
129 de la LEY ORGANICA DEL PODET1 JUDICIAL DEL ES-
TA.DO D1 MEXICO. 

Número 59,-Se reforman los Artículos 2o., 80., 90 Primer PcIrra-
fo y fracción IX, 10, 11, 12 Segundo Párrafo, 17 inciso K), 19. 
27, 28, 29, 36, 37 Primer Pc:trrafo, 38 Primer Párrafo, 41, 44, 47 

48, se adiciona la fracción V al Articulo Cc- el Articulo 6o, 
L'is, el Articulo 80. Bis y la fracción XI al Artículo 9o. de la 
LEY DE FRACCIONAMIENTOS DE TERRENOS DEL ESTADO 
DE MEXICO. 

(V5 erle de la la. p(irgina). 

Artículo 112. Todo negocio Judicial sea Penal o del 
Oiden Civil no podrá tener más de dos Instancias. 

Artículo 114.--Los Magistrados, Juecss de Primera 
Instancia y  jueces Municipales están impedidos para el 
ejercicio de la abogacía y no podrán desempeñar cual-
quer 'otro cara°, empleo y comisión oficiales, que sean 
remunerados e incompatibles con su función. 

SECCION TERCERA BIS 

DF2, LOS JUECES MUNICIPALES 

i"-_rtícu.'c 118 a).---En cada Municipio, la Admin'stra-
,eion de  Justicia estará, a cargo de uno o más Funciona-
rios designados por el Tribunal Superior de Justicia, que 
se denominar6n Jueces Municipales y que durarán en 
su encc-Irgo dos arios. 

lea Ley Orgánica relativa determinará el número de 
Jueces Municipales que deba haber en cada Municipio. 

Artículo 118 b).--Para ser juez Municipal se re-
quiere: 

Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, sin ante-
cederile::-= penales y en ejercicio de sus derechos civiles. 

En los casos de Cabeceras Distritales Judiciales o 
en las poblaciones en que haya más de trescientos m7:1 
habitantes-, lbs Jueces Municipales deberán ser Licen-
ciados o Pasantes en Derecho., en la medida que las 
circunstancias de cada lugar lo permitan. 

Artículo 118 d).-Los Jueces Municipales ejercerán 
sus funciones dentro de los Municipios a que pertenez-

. can respectivamente y c_xm la competencia que les se-
dale la Ley Orgánica del Poder judicial y demás Orde-
namientos aplicables. 

Artículo 126.---Los Diputados de la Legislautra del 
Estado, los Magistrados del Tribunal Superior de jus-
ticia, los Jueces de Primera Instancia y Municipales y 
los Titulares de las Dependencias del Poder Ejecutivo, 
son responsables de los delitos del orden común que 
cometan durante el tiempo de su encargo y de los de-
litos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio 
de sus funciones. El Gobernador lo será igualmente pe-
ro ,.,u_rotnte el periodo de SU ejercicio, solo podrá ser 
acusado por delitos graves del orden común y por de-
litos graves contra la Soberanía del Estado. 

Artculo 173.-•-E1 Gobernador, los Diputados, los Ma-
.7..iistrad.os del Tribunal Superior de Justicia y demás Fun-
cionarios y Empleados del Estado, así como los Miem-
bros de los Ayuntamientos y empleados municipales, re-
cibirán una compensación por sus servicios determina-
da por la Ley. Esta compensación no es renunciable 
la Ley que la alimente o disminuya no podr6 tener efec-
to rispecto de los Funcionarios de elección popular du-
rante el periodo en que éstos ejerzan su encargo. 

.."-RTICULO SEGUNDO. Se deroga el Artículo 118 
c) de la Constitución Política Local. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.---E1 presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Perió-
dica Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.--E1 Ejecutivo del Estado, :le-
berc<.[ en su oportunidad, expedir nombramiento de Ma-
gistrado faltante para integrar debidamente el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y someter dicho nom-
bramiento a la aprobación de la Legislatura. 

ARTICULO TERCERO.--La Sala de nueva creación 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, empezará 
ci funcionar cuando lo determine el Pleno del propio 
Tribunal. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEI, 
ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE GUIvi-
PLA. 

Dado en el Palacio del Poder Lec.:i-islativo, en Toluca 
de Lerdo, 1\rlx., a los cuatro días del mes de marzo de 
de Mil Novecientos Ochenta y Dos.-Diputado Presiden-
te, Lic. Justino Carpio Monter. -Diputado Secretario, 
José Duarte Zepeda.-Diputadc Secretario, M.V.Z. En-
r.5q.:..e Alvarez Díaz. -Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule 'observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 12 de Marzo de 1982 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA DO 
LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 
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El Ciudadano Licenciado UFREDO DEL MAZO GON-
ZALEZ Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de México, a SUS habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido o bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 57 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME-
XICO, DECRETA: 

UNIC0.----Se adiciona el Artículo 62 con 
la Frc..:tcción VI y se reformo( el Artículo 133 de la Ley Or-
gánica Munic-:nal del F_:stofdo de México, para quedar 
como sigue: 

Artículo 	.-------  

VI.- -Desahogar' las consultas que en materia de 
creación y establecimiento de nuevos asentamientos hu-
manos dentro del Municipio, les turne el Ayuntamiento. 

Artículo 63. Los Ayuntamientos integrarán las co-
mi --i iones de PkInficación y Desarrollo con todos y cada 
uno de los Presidentes de los Consejos de Colaboración 
y Participación Ciudadana de su correspondiente mu-
nicipio; y procurarán que además participen en su in-
tegración personas pertenecientes a los sectores más 
representativos de la colectividad, o que tengan la ma-
yor calificación técnica en cada especialidad, cuidando 
entodo caso que esté formado por profesionales, técni-
cos y representantes de las agrupaciones civiles exis-
tentes en el Municipio. 

TRANSITOR 10 

ARTICULO UNICO.----E1 presente Decreto entrará en 
y]gor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM-
PLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de lerdo, Méx., a los cuatro días del mes ole marzo de 
de Mil Novecientos Ochenta y Dos.---Diputado Presiden-
te, C. Justin.o Carpio Montea---.Diputado Secretario, C. 
José Duarte Zepeda.—Diputado Secretario, M.V.Z, En-
rique Alvarez Díaz --Rúbrica 

Por tanto mando se publique, circule 'observe y se 
lo cié el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., c.,- 12 de Marzo de 1982. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
11C. LEOPOLDO VELASCO MERCADO 

El Ciudadano Lic. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y sobera-
no de México, a SH5 habitante% ubed: 

ue la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro-
h:t lo siguiente: 

DECRETO NUM. 58 

LA H. XLVIII LEGISLATURA_ DEL ESTAD() DE 
MEX ECO, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los Artículos 
2o. fracción III, 9o. párrafo décimo, 10, 12, 13, 18 frac-
ciones I, II, IV, VII, IX, X, XII y XIV, 20, 21, 24, 27, 
primer párrafo y fracciones X y XIII, 28, 32, 33, 34, 38, 
41, 44, 46, 47, 49 fracciones II, IV y VIII, rubro del Ca-
pítulo Sexto, Título Segundo, 56, 58 primer párrafo y frac-
ción V. 59, 61, 62, 63. 64 primer párrafo, 67, 68, denomi-
nación del Título Sexto, 111 fracciones I y III, 113, 117, 
121, 123 fracción I y 126 de la Ley Orgánica del. Poder 
Judicial del Estado, rara quedar como sigue: 

Artículo 2o.—...._ ..... „... 

III.---Por los Jueces Municipales. 

Artículo 9o.— 	 

Los Juzgados Municipales ejercerán su jurisdicción 
en el Territorio del Municipio que les corresponda. 

Artículo 10.--El Tribunal Superior de Justicia tendrá 
su residencia .en la Capital del Estado y estará integrado 
por dieciseis Magistrados que serán designados en la for-
ma prevista por la Constitución Política Local. 

Artículo 12.—Los Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia funcionarán en Pleno y en cinco Salas, según 
lo determina esta Ley. Podrán ser removidos o cambiados 
de adscripción de la Sala a la que correspondan, a otra 
de la misma materia, solamente por la mayoría absoluta de 
votos de los Magistrados integrantes del propio Tribunal. 

Artículo 13.—E1 Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia lo será uno de los Magistrados, quien no inte-
grará Sala durante el tiempo que desempeñe tal cargo. 

Artículo 18.— 	 

I.—Nombrar a los Jueces de Primera Instancia, civi-
les, de lo Familiar, Penales o Mixtos, en los Distritos Ju-
diciales del. Estado y a los Jueces Municipale,, de cada 
Municipio en la Primera Sesión de Pleno, inmediata a la 
fecha que ocurra una vacante. 

II.--Acordar el aumento o la supresión del número 
de los Jueces de Primera Instancia y Municipales en el 
Estado; y en el caso de aumento cuando sean mi'x tos, ads-
cribirlos a los ramos Municipales, Civil o Penal, determi-
nando a que Sala Quedan adscritos. 

IV. Resolver, sin ulterior recurso, como Organo de 
sentencia, las causas de responsabilidad por delitos oficia-
les que deban Instruirse en contra de los funcionarios que 
menciona la Fracción II del artículo 109 de la Constitución 
Política del Estado. previa la declaración correspondiente 
de la Legislatura. 

VII.--Conceder licencia al Presidente del Tribunal has-
ta por tres meses, a Magistrados, Jueces de Primera Instan- 

la siguiente pergin(7.) 
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cia y Jueces Municipales, por más de quince días y hasta 
por tres meses, con o sin goce de sueldo, nombrando en su 
caso a los substitutos respectivos, si a su juicio es proce-
dente la causa en que se funda la solicitud correspondien-
te. 

IX.—Remover a los Jueces de Primera Instancia acor-
dando su traslado a otro Juzgado cuando así lo exija el ser-
vicio; y dar curso a las solicitudes de renuncia que se pre-
senten, acordando lo procedente. 

X.—Nombrar a los Secretarios y demás empleados 
del Poder Judicial y en su caso acordar su remoción cuan-
do las necesidades del servicio lo requieran .  

XII.--En el caso de las anteriores fracciones X y XI 
cuando se trate de Secretarios de las Salas, proponer el 
número ordinal que les corresponda; y si lo fueren de los 
Juzgados de Primera Instancia o Municipales, proponer, 
cuando las necesidades del servicio lo requieran, cuando 
menos uno, para la atención del trámite en los negocios 
que correspondan al ramo Civil y otro para el de los asun-
tos del ramo Penal, Tratándose de Oficiales Mayores, 
Ejecutores y Notificaclores. se  procederá en igual forma, 
proponiendo también los número ordinales que a estos les 
corresponda. 

XIV. Acordar visitas a los Juzgados de Primera Ins-
tancia y Municipales, así corno a las Cárceles del Estado, 
designando quien o quienes de ellos deberán verificarlas. 

Artículo 20.—Para el funcionamiento legal del Tribu-
md Pleno se requiere la concurrencia de las dos terceras 
partes del número total de sus miembros, por lo menos; 
y los acuerdos y resoluciones que se tomen serán válidos 
si así lo determina la mayoría de los votos de los presen-
tes, teniendo el Presidente voto de calidad vara el caso de 
empate. Los magistrados asistentes podrán abstenerse de 
votar sólo que fundamenten su excusa para conocer del 
asunto de que se trate, admitiéndose o negándose la excu-
sa, de acuerdo con la calificación que de la misma hagan 
los presentes. 

Artículo 21 —La celebración de las Sesiones del Tri-
bunal Pleno y de las Salas serán privadas, salvo aquéllas 
en las que la índole del asunto de que se trate requiera a 
Juicio de la mayoría de los Magistrados que sean públicas. 

Artículo 24.—El Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia será electo por mayoría de votos en la Primera 
Sesión Plenaria que se celebre durante el mes de enero 
de cada año, pudiendo ser reelecto y dejará de integrar 
sala inmediatamente después de su elección, cubriéndose 
su vacante por el Magistrado que designe el Pleno del Tri-
bunal. 

Artículo 27. 	Son atribuciones del. Presidente del Tri- 
bunal. Superior de Justicia: 

X.--Conceder licencias a los magistrados del Tribu-
nal Superior de Justicia, Jueces de Primera Instancia, Jue-
ces Municipales, Secretarios y demás empleados del Poder 

Judicial con o sin goce de sueldo hasta por quince días, 
según lo estime conveniente, llamando o designando a los 
substitutos respectivos. 

XIII.---Poner en conocimiento del Pleno las faltas ab-
solutas de los Jueces de Primera Instancia, de los Jueces 
Municipales, de los Secretarios y demás empleados, así co-
mo las licencias que por más de quince días soliciten, pa-
ra los efectos de nombrar a los substitutos. 

Artículo 28.—El Tribunal Superior de Justicia, para 
los asuntos de su competencia, funcionarán en cinco Sa-
las, las cuales estarán integradas por tres Magistrados ca-
da una, la Primera, Segunda y Tercera Civiles, conocerán, 
de los asuntos de este ramo, de lo Familiar y Mercanti-
les; la Primera y Segunda Salas Penales, conocerán (le los 
asuntos de este ramo, 

Artículo 32 --Quedan adscritos respectivamente: 

i.--A la primera Sala Civil: Los Juzgado de Primera 
Instancia, Primero Civil y Primero de lo Familiar de To-
luca, Primero, Quinto y Octavo Civiles y Primero de lo 
Familiar de Tlalnepantla, Primero Civil de Texcoco, y por 
lo que hace a materia Civil los Juzgados Mixtos de Pri-
mera Instancia de Sultepec, Lerma, Zumpango y El Oro, 

II.--A la Segunda Sala Civil: Los Juzgados de Prime-
ra Instancia, Segundo Civil y Segundo de lo Familiar de 
Toluca, Segundo y Séptimo Civiles y Segundo de lo Fa-
miliar de Tlalnepantla, Segundo y Quinto Civiles de lo Fa-
miliar de Texcoco y por lo que hace a la materia Civil, • 
los Juzgados Mixtos de Primera Instancia de Temascall:e-
pee. Tenancingo, Ixtlahuaca y Tenango del Valle. 

la Tercera Sala Civil: los Juzgados de Prime-
ra Instancia, Tercero y Cuarto Civil de Toluca, Tercero, 
Cuarto y Sexto Civiles de Tlalnepantla, Tercero y Cuarto 
Civiles de Texcoco, Civiles de Chalco y Cuautitlán, y por 
lo que hace a la materia civil, los Juzgados Mixtos de 
Primera Instancia de Valle de Bravo, °tumba y Jilotepec. 

TV.--A la Primera Sala Penal: los Juzgados de Pri-
mera Instancia, Primero Penal de Toluca, Primero Penal 
de Tlalnepantla, Primero, Tercero y Cuarto Penales de Tex-
coco y Penal de Chalco; y por lo que hace a la materia 
Penal, los Juzgados Mixtos de Primera Instancia de Sul-
tepec. Valle de Bravo, Lerma, Jilotepec, Zumpango y El 
Oro. 

V. --A la Segunda Sala Penal: los Juzgados de Prime-
ra. Instancia, :Segundo Penal de Toluca, Segundo Penal de 
Tlalnepantla, Penal de Cuautitlán, Segundo y Quinto Pe-
nal de Texcoco y por lo que hace a la materia Penal, los 
Juzgados de Primera Instancia de Temascaltepec, Tenan-
cingo, Ixtlahuaca, Tenango del Valle y Otumba. 

La adscripción a las Salas. de los Juzgados Munici-
pales, será la que les corresponda a los Juzgados de Pri-
mera Instancia conforme a -lo establecido por este Ar-
tículo según su materia. 

En los conflictos de competencia entre Juzgados del 
Estado, adscritos a distintas salas, conocerá la que corres-
ponda al Juzgado ante el que se inició el Juicio. 

Artículo 33 —La primera, Segunda y Tercera Salas 
Civiles, conocerán en los asuntos de los juzgado s de su 
adscripción: 

I. De los recursos de apelación y denegada apela-
ción que se interpongan contra las resoluciones de los Jue- 
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ces de Primera Instancia y Municipales conforme a las 
Leyes procesales respectivas, en los asuntos Civiles y Mer-
cantiles. 

II.---Del Recurso de Queja contra los Jueces de Pri-
mera Instancia y Municipales. 

III.—De las recusaciones y excusas de los Jueces de 
Primera Instancia y Municipales en asuntos del orden Ci-
vil, Famiilar y Mercantil. 

IV. 	De los conflictos de conferencia que se susciten 
entre los Jueces de Primera Instancia de su adscripción y 
los Municipales, así corno las que se susciten entre estos 
mismos, a efecto de dirimirlas. En el caso de competencia 
entre los referidos Jueces de su adscripción y los de los 
Juzgados adscritos a otra Sala, las resolverán cuando el 
Juzgado de su adscripción, hubiere sido el primero que co-
noció del asunto motivo de la misma. 

V.--De la excusa o recusación de sus miembros, así 
como de la oposición de las partes. 

los demás asuntos que les encomienden las 
Leyes. 

Artículo 34.---La primera y segunda Salas Penales co-
nocerán de los asuntos de los Juzgados de su adscripción: 

I. De los recursos de apelación y denegada apela-
ción, que se interpongan contra las resoluciones de los 
Jueces de Primera Instancia y Municipales, ,en materia pe-
nal. 

IL—Declarar si ha o no lugar a formación de causa 
contra los Presidentes Municipales conforme a la LeV, 
cuando se le turne la misma: por la Autoridad correspon-
diente. 

III.—De las recusaciones y excusas de los Jueces de 
Primera Instancia y Municipales en asuntos de su ramo. 

IV. De la excusa o recusación de sus miembros, así 
como de la oposición de las partes. 

V.—De las competencias que se susciten los Jueces 
de Primera Instancia de su adscripción, entre estos y los 
Jueces Municipales, así como las que se susciten entre es-
tos mismos n_ara el efecto de dirimirlas. En el caso de 
competencia entre los Jueces de Primera Instancia de su 
adscripción y los de los Juzgados adscritos a otra Sala, 
las resolverán cuando el Juzgado de su adscripción hubi 
re sido el primero que conoció del asunto motivo de la 
misma. 

VI. De los asuntos que les encomienden las Leyes.  

Artículo 38.—Los Jueces de Primera Instancia serán 
nombrados por el Tribunal Pleno mediante terna o ternas 
propuestas por el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia. 

Artículo 41.—Los Jueces de Primera Instancia, du-
rante el ejercicio de su encargo, podrán ser destituídos o 
suspendidos en sus funciones por el Tribunal, cuando co-
metieren algún delito e incurrieren en faltas graves a jui-
cio del Pleno. 

Artículo 44.—Los Secretarios y demás empleados de 
los Juzgados de Primera Instancia serán nombrados por 
el Tribunal Pleno, quien está facultado para remover, sus-
pender o cesar con causa justificada a los propios Secre-
tarios Ejecutores y Notificadores quienes se consideran  

como empleados de confianza. Los nombramientos, remo-
ciones y suspensiones, así como los ceses a que se refie-
re este precepto. se  comunicarán al Ejecutivo del Estado 
y a los Jueces respectivos, quedando estos obligados a dar 
aviso al Tribunal, de la fecha en que tome posesión el em-
pleado o en la que se separe de su cargo, para el efecto 
del pago de sueldos. 

Artículo 46.—Los Jueces de Primera Instancia del ra-
ngo Civil- conocerán: 

I.---Dentro de su jurisdicción, de todos los asuntos Ci-
viles y Mercantiles que se promuevan y que no correspon-
dan al derecho familiar, cuando hubiere juzgado de esta 
materia o que estén encomendados expresamente por la 
Ley a los Jueces Municipales. 

II.--De los exhortos que les envíen los demás Jue-
ces del Estado, los de la República o del extranjero, que 
se ajusten a los términos de la Ley Procesal del Estado. 

III.---De los demás asuntos cuyo conocimiento les atri-
buyan las Leyes. 

Artículo 47.—En materia penal los Jueces de Prime-
ra Instancia conocerán: 

I.---De todos los asuntos correspondientes a su juris-
dicción, exceptuándose los que las Leyes sometan al cono-
cimiento de los Jueces Municipales. 

II----De los exliortos que les envíen los Tribunales del 
Estado, de la República o del extranjero que se ajusten a 
los términos de la Ley Procesal vigente en el Estado 

HL —De los procesos por delitos comunes u ofic, H 
que se imputen en contra de Presidentes Municipales y 
demás miembros de los Ayuntamientos, previa la declara-
ción que se haga por alguna de las Salas Penales del Tia-
bunal Superior de Justicia o el Ayuntamiento correspon-
diente en su caso: en los términos de la Constitución Po-
lítica del Estado. 

IV.--De los demás asuntos que les encomienden las 
Leyes. 

Artículo 49.—Son obligaciones de los Jueces de Pri-
n-tera Instancia: 

II. Cumplir y hacer cumplir sin demora y con es-
tricto apego a la Ley, las determinaciones que ellos o el 
Tribunal Superior ordene, así como las excitativas de jus-
ticia que les haga su superior, proveyendo lo necesario; 
corregir sus procedimientos en concordancia con las ob-
servaciones documentadas y fundadas que reciban; y aten-
der los llamados de la superioridad, desempeñando eficaz-
mente las comisiones que la misma les confiera 

IV. —Auxiliar a los Jueces Municipales en las consul-
tas que estos les soliciten, sin que en ningún caso puedan 
ejercer la jurisdicción que conforme a la Ley correspon-
da a aquéllos, ni conocer de Promociones o de instancia 
alguna que sea de la competencia de los mismos. Y visi-
tar dichos Juzgados cuando se les ordene por el Tribunal 
Superior de Justicia 

Los Jueces Mixtos de Primera Instancia y los del ra-
mo Penal, deberán visitar mensualmente las cárceles ubi- 

Pctsa 	.1.a siguiente págir'7) 
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cadas dentro de su jurisdicción, informando del resultado 
de su visita al Tribunal Superior de Justicia. 

VIII.--Vigilar y ordenar que el Secretario cumpla con 
su deber, a efecto de que el personal del Juzgado asista 
puntualmente, dentro de las horas de servicio. a desem-
peñar el trabajo que se le encomienda. 

CAPITULO SEXTO 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS JUECES MUNICIPALES 

Artículo 56.—En cada cabecera de Municipio habrá 
el o los Juzgados Municipales que determine el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia, que en su caso, llevarán su 
respectivo número de orden. 

Para los efectos de los artículos 32 y 49 fracción IV 
de esta Ley se adscriben los Juzgados Municipales a los 
siguientes Juzgados de Primera Instancia del Estado. 

I.---A los ubicados en los Distritos Judiciales donde 
funcione un Juzgado Mixto de Primera Instancia, a éste 
en ambos ramos. 

II.--Los Juzgados Municipales de los Distritos Judi-
ciales de Cuautitlán y Chalco en sus ramos Civil y Penal, 
quedarán adscritos respectivamente a los Juzgados de Pri-
mera Instancia que funcionen en esas cabeceras en la 
materia que les corresponda. 

1:II.—Los Juzgados Primero Municipal de Texcoco v 
los de Ateneo, Chiautla, Chiconcuac, Papalotla, Teotihua-
can y Tezoyuca, al Juzgado Primero de lo Civil del Distri-
to de Texcoco, por lo que se refiere al ramo Civil; el se-
gundo Municipal de Texcoco y los de Acolman, Chicoloa-
pan, Chimalhuacán, La Paz y Tepetlaoxtoc, al Segundo 
de lo Civil de Texcoco por lo que se refiere a esta ma-
teria; el Primero Municipal de Ciudad Nezahualcóyotl, al 
Tercero Civil de Texcoco, con residencia en Ciudad Ne-
zahualcóyotl, Méx., y por lo que respecta a este ramo; el 
Segundo Municipal de Ciudad Nezahualcóyotl, al Cuarto 
Clvil de Texcoco, con residencia en Ciudad Nezahualcó-
yotl, por lo que hace a esta materia. 

IV.--Por lo que se refiere a la materia Penal, los Juz-
gados Municipales del Distrito Judicial de Texcoco, con 
excepción de los del Municipio de Nezahualcóyotl, que-
darán adscritos al Juzgado Primero Penal de Primera Ins-
tancia de Texcoco, con residencia en la Ciudad de este; el 
Primero Municipal de Nezahualcóyotl, al Segundo Penal 
de Texcoco, con residencia en la ciudad de Nezahualcó-
yotl; y el Segundo Municipal de Nezahualcóyotl, al Ter-
cero Penal de Texcoco; cón residencia en la misma Ciu-
dad de Nezahualcóyotl. 

V.—El Juzgado Primero Municipal de Tlalnepantla, al 
Primero Civil del Distrito de este nombre, por lo que se 
refiere al ramo Civil; el Segundo Municipal de Tlalnepan-
tla al Segundo Civil del propio Distrito con residencia en, 
la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, por lo que hace al ra-
mo Civil; el Primero Municipal de Atizapán de Zaragoza, 
al Tercero Civil de Tlalnepantla, con residencia en la ca-
becera Distrital de este nombre, por lo que se refiere a la 
materia Civil; el Segundo Municipal de Atizarán de Zara-
goza al. Cuarto Civil de Tlalnepantla, con residencia en la 
Cabecera Distrital de este nombre, por lo que hace .  a la 
inateria Civil; los Municipales de Jilotzingo, Isidro Fabela  

y Nicolás Romero al Juzgado Primero Familiar de Tlal-
nepantla, con residencia en Tlalnepantla de Baz, por lo 
que hace a la materia Civil; y los Juzgados Municipales, 
Segundo de Naucalpan y Huixquilucan, al Séptimo Civil 
de Tlainepantla con residencia en Naucalpan de Juárez, 
México, por lo que hace al ramo Civil. 

VI. El Juzgado Municipal de Coacalco al Segundo.  
Familiar de Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec de 
Morelos, -.Mex., por lo que hace al ramo Civil, el Primero 
Municipal de Ecatepec al Sexto Civil de Tlainepantla, con 
residencia en Ecatepec de Morelos, Méx., por lo que hace 
al ramo Civil; y el Segundo Municipal de Ecatepec al Oc-
tavo Civil; de Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec de 
Morelos, Méx., por lo que hace al ramo Civil, 

VII. Los Juzgados Municipales Primero de Tlalne-
pantla, Primero de Naucalpan y Primero de Atizapán de 
Zaragoza, Primero de Ecatepec de Morelos, Huixquilucan 
e Isidro Fabela, al Primero Penal de Tlalnepantla con re-
sidencia en la Cabecera Distrital de este nombre, nor lo 
que hace al ramo Penal. 

VIII.--Los Juzgados Municipales Segundo de Tlalne-
pantla, Segundo de Naucalpan, Segundo de Atizarán de 
Zaragoza, Segundo de Ecatepec y Jilotzingo, Coacalco 
Nicolás Romero, al Juzgado Segundo Penal de Tlalnepan-
tla con residencia en. la  cabecera. Distrital de este nombre, 
por lo que hace al ramo Penal. 

IX. El Primero Municipal de Toluca, al Primero Ci-
vil del Distrito Judicial de Toluca, nor lo que hace al ra-
mo Civil; el Segundo Municipal de Toluca, al Segundo 
Civil del Distrito Judicial. de Toluca, por lo ciue hace a la 
materia Civil. 

X. El Municipal de Metepec, al Tercero Civil del 
Distrito Judicial de Toluca, por lo que hace al ramo Civil. 

XI.—El Juzgado Municipal de Zinacantepec, al Juz-
gado Cuarto Civil del Distrito Judicial de Toluca, por I-. 
quese refiere a esta materia; el Municipal de Villa Victo-
ria, al Primero Familiar del Distrito Judicial de Toluca, 
por lo que hace al ramo Civil; y los Municipales de Te-
moaya y Almoloya de Juárez, al Segundo Familiar del 
Distrito Judicial de Toluca, por lo que hace al ramo Civil 

XII.—Los Juzgados Municipales Primero de Toluca, 
Metepec y Villa Victoria, al Juzgado Primero Penal del 
Distrito Judicial de Toluca, por lo que hace a la materia 
Penal; el Segundo Municipal de Toluca, los Municipales 
de Zinacantepec, Temoaya y Alrnoloya - de Juárez, al Se-
gundo Penal del Distrito Judicial de Toluca, por lo que ha-
-ce a este ramo. 

Artículo 78. Para ser Juez Municipal se requiere: 

V.—En los casos de Cabecera Distritales Judiciales o 
en las poblaciones que haya más de trescientos mil habi-
tantes, deberán ser Licenciados o Pasantes en Derecho, en 
la medida que las circunstancias que cada lugar lo permita. 

Artículo 59.—Los Juzgados Municipales para el despa-
cho de los negocios tendrán la planta de empleados que 
fije el presunesto. 

Artículo 61. Los Secretarios, Ejecutivos, Notifica-
dores, y demás empleados de los Juzgados Municipales, 
protestarán la aceptación de su cargo ante sus respectivos 
Jueces, quienes de este acto, así como de la toma de pose-
sión, darán aviso al Tribunal Superior de Justicia y al Juez 
de Primera Instancia de su Distrito Judicial. 
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Artículo 62.—Los Jueces Municipales, ejercen juris-
dicción solo dentro del territorio de sus Municipios y co-
nocerán: 

I,--En materia Civil y Mercantil 

d.).---En procedimiento verbal o escrito de todos los 
asuntos Civiles y Mercantiles, en jurisdicción contenciosa, 
común o concurrente cuyo monto no exceda de Cinco 
mil pesos; y cuando el Juez Municipal sea Licenciado o 
Pasante en Derecho hasta veinte mil pesos, a excepción 
de asuntos relacionados con inmatriculaciones, informa-
ciones ad-perpétuam, juicios posesorios, interdictos y dere-
cho familiar; 

b).----De las diligencias preliminares de consignación 
cuando el valor de la cosa o la cantidad que se ofrezca en 
las mismas no exceda de Cinco mil pesos, y cuando el Juez 
Municipal sea Licenciado o Pasante en Derecho hasta 
Veinte mil pesos; debiendo estarse a lo dispuesto por el 
artículo 58 del Código de Procedimientos Civiles, en los 
casos de prestaciones periódicas, a excepción de lo relacio-
nado con el derecho familiar. 

materia Penal: 

De los delitos que tengan como sanción apercibimien-
to, caución de no ofender, pena alternativa, multa cuyo 
máximo sea hasta de Quinientos pesos, prisión o ambas pe-
nas, siempre y cuando la pena privativa de libertad no sea 
mayor de seis meses. Cuando el Juez Municipal sea Li-
cenciado o Pasante en Derecho, conocerá además de aqué-
llos delitos cuya pena de prisión no exceda de dos años y 
multa hasta de mil pesos. 

Artículo 63.----En las cabeceras en las • que hubiere 
más de un Juez Municipal, los asuntos Penales que deban 
iniciarse, se turnarán por meses sin que la infracción del 
turno amerite incopetencia. El turno comenzará por el 
Juez Primero, en el primer mes del año. 

Los jueces Municipales están obligados a participar 
su turno al público, por medio de un aviso que se fijará 
en la puerta de su oficina. 

Artículo 64.—Son obligaciones de los Jueces Muni-
cipales. 

Artículo 67.—En los casos de recusación o excusa ad-
mitidas de los Jueces Municipales, estos pasarán al proce-
so al siguiente Juzgado en turno, en orden progresivo o 
regresivo; y cuando haya solamente un Juzgado Municipal, 
conocerá el Juez de Primera Instancia la que este se en-
cuentre adscrito. 

Si los Jueces impedidos no se excusaren, a queja de 
parte, el superior impondrá correción disciplinaria y hará 
la anotación correspondiente en el expediente del Funcio-
nario. 

Articulo 68.—Los Jueces Municipales, asistirán a sus 
oficinas todos los días hábiles, permaneciendo en el despa-
cho las horas que acuerde el Tribunal Superior de Justicia., 
sin perjuicio de prolongar sus labores en horas extraordi-
narias y aún en días inhábiles cuando lo requieran casos 
urgentes. 

TITULO SEXTO 

DEL ARCHIVO Y BOLETIN JUDICIAL DEL ESTA- 
DO Y DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA 

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR.  

Artículo 111.-- 

1.—Las del Presidente del Tribunal Superior de Jus-
ticia, por el Magistrado que elija el Pleno. 

HL —Las de los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia cuando no pasen de tres meses, por los Jueces de 
Primera Instancia de Toluca, que designe al Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia. A falta de los Jueces 
citados, serán designados los de los Distritos foráneos. 

Artículo 113.--La vacante que deje en la Sala el Nla 
1.7.,istrado que resulte ser electo Presidente del Tribuna!, se. 
rá cubierta por el Magistrado que designe el Pleno. 

Artículo 117.--Las faltas accidentales de los Jueces 
Municipales, serán suplidas dentro del Juzgado en que ocu-
rran por el Secretario del mismo o por la persona que de-
signe el Tribunal Superior de Justicia, quienes en su caso 
solo podrán dictar resoluciones definitivas o Que tengan 
la fuerza de tales-, cuando sean. Licenciados o Pasantes en 
Derecho.  

Artículo 121.--Las faltas accidentades o temporales 
de empleados judiciales, serán cubiertas por la persona 
que designe el Presidente del Tribunal cuando no excedan 
de quince días, o por el empleado que designe el Tribunal 
Superior cuando sean por más de quince días y en casos 
urgentes en la forma que señale perentoriamente el supe-
rior inmediato. 

Artículo 193 — 	  

T.—Las del Presidente, por el Magistrado que desig-
ne el Pleno. 

Artículo 126.--Las faltas absolutas de los jueces Nfi_i 
nicipales serán cubiertas por el substituto que designe e! 
Tribunal Superior de Justicia, en los términos del artí(21-, 
1 8 Fracción T de esta Ley. 

ARTICULO SEGUNDO.—Se adiciona a la Ley Or-
gánica del Poder Judicial del Estado, con los artículos 69, 
99 a\ 99 b) y 99 c) para quedar del tenor siguiente: 

ARTICULO 69.--Los Jueces Municipales podrán ser 
separados de su cargo por faltas graves, mala conducta o 
cualquier otra causa, a juicio del Pleno del Tribunal Su-
perior de Justicio. 

Artículo 99 a).----E1 Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, tendrá bajo su dependencia una oficina que se de-
nominará BOLETIN JUDICIAL, que quedará a cargo de 
un Abogado o de un Pasante de Derecho a juicio __del Ple-
no del propio Tribunal; quienes deberán satisfacer los re-
quisitos que esta Ley señala a quienes desempeñan los car-
gos de Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia; 
esta oficina tendrá el personal que determine el. Pleno. 

Artículo 99 b).---E1 Jefe de la oficina será responsa-
ble de la publicación oportuna del Boletín Judicial a que 
se refiere el artículo 195 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

PaSCf a la siguiente página) 
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Articulo 99 c).—La Preidencia del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, tendrá bajo su dependencia una.  
Dirección Administrativa, con el personal que a juicio del 
Presidente se requiera para la atención de los servicios de 
esta índole. Las atribuciones de esta Dirección serán de-
terminadas por el Pleno del. Tribunal y el Reglamento res-
pectivo. 

ARTICULO TERCERO.--Se derogan los Artículos 
58 fracción IV, 66 y 129 del Ordenamiento a que se re-
fiere este Decreto. 

TR ANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.--El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el. Pe-
riódico Oficial "Gacela del Gobierno" del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.—Se promoverá lo necesa-
rio para la asignación de los Magistrados que integren la 
Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y para el despacho de los asuntos que se le enco-
mienden. 

ARTICULO TERCERO.--El Pleno del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado, expedirá a los Jueces Muni-
cipales que han sido designados provisionalmente, el nom-
bramiento correspondiente a sus funciones en los lugares 
en que 105 mismos han sido adscritos. 

ARTICULO CUARTO.—Por virtud del nombramien-
to a que se refiere la disposición anterior, quedará legal-
mente convalidada la designación de los Jueces Munici-
pales y la protesta que los mismos rindieron ante el Pleno 
del Tribunal. Además deberán comunicar su nombramien-
to al Ejecutivo del Estado y a los Jueces de Primera Ins-
tancia de su Distrito Judicial, lo mismo que al Ayunta-
miento de su Municipio. 

ARTICULO QUINTO—Los asuntos en trámite o 
pendientes de relación en las dos Salas Civiles actuament -
existentes, cuyo conocimiento corresponda a la Tercera 
Sala con Forme a las disposiciones de esta Ley, serán tur-
nados a esta. tan luego como entre en funciones.  

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE S'y', PUBLIQUE Y S17 
CUMPL A 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
'de Lerdo, Méx., a los Cuatro días del mes de Marzo de 
Mil Novecientos Ochenta y Dos.—Diputado Presidente, C. 
Justino Carpio Monter.—Diputado Secretario, C. José Duar-
te Zepeda.—Diputado Secretario, M.V.Z. Enrique Alvarez 
Díaz.—Rúbricas. 

Por tanto, mando, se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 12 de marzo de 1982 .  

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

El Ciudadano Licenciado ALPRÉDO DEL MAZO GON-
ZALEZ Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de México a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, hct tenido ,a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 59 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME-
XICO, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los Artículos 
2o., 80., 90 Primer Párrafo y fracción IX, 10, 11, 12 Se-
gundo Párrafo, 17 inciso k), 19, 27, 28, 29, 36, 37 Primer 
Párrafo, 38 Primer Párrafo, 41, 44, 47 y 48 de la LEY DE 
FRACCIONAMIENTOS DE TERRENOS DEL, ESTADO, 
para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 2o.—La aplicación de la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones relacionadas con lo ma-
lerda, corresponden al Titular del Poder Ejecutivo, por 
sí o a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas -y demás Autoridades administrativas 
que prevengan las Leyes. 

Articulo 80.—Previamente a la autorización de un 
fraccionamiento, - la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, recabará la opinión del Ayuntamiento 
-correspondiente, quien la emitirá escuchando previa- 
mente a la Comisión de Planeación y Desarrollo a que 
se refiere el Articulo 61 ,de la Ley Orgánica Municipal, 
dentro de un plazo de 45 días hábiles a partir de la fe-
cha en que le sea solicitado. 

La misma regla se aplicará en tratándose de s'oil-
citudes de ampliación de fraccionamientos. 

Así mismo, la Secretaría citada, emitirá opinión téc-
nica a fin de que el fraccionamiento quede encuadrado 
en los planes de desarrollo urbano. 

Antes de someter el acuerdo de autorización a la 
Consideración del Ejecutivo Estatal, se enviará el expe-
diente relativo a la Secretaría de Gobierno, para que a 
través de la Dirección Jurídica y Consultiva, proceda a 
su estudio y emita el dictamen relativo. 

En ningún caso se dará curso a solicitud alaunct►  
cuando ésta se refiera a zonas de saturación urbana o 
no urbanizables de acuerdo con los planes de- desarro-
llo urbano. 

Artículo 9c. Las personas físicas o morales que 
pretendan realizar un Fraccionamiento, deberán inte-
grar previamente a satisfacción de la Secretaria de De-
sarrollo Urbano y Obras Públicas, el expediente respec-
tivo :ion la sc.:fuiente documentación: 

IX.--Constancia de factibilidad de abastecimiento 
de agua potable suficiente y desague del Fracciona- 
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miento expedida por la Autoridad Estatal, Organismo o 
. Ayuntamiento. correspondiente. 

Articulo 10. El Proyecto General de Lotificación 
del Fraccionamiento s,e sarnetera c a aprobación del 
Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urba- 
no 	Obras Públicas, quien dictará su resolución_ to- 
mando en cuenta, los planes y programas de desarrollo 
urbctno aprobados y solicitando la opinión. del ayunta-
miento respectivo. 

.¿Isrtículo 11. El acuerdo del Ejecutivo que autorice 
Un Fracc:(73 , amiento se publicará en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno-  enviando copia del mismo y 
de los planos de lotificacion aprobados a la SeC:-.E.tafríct 
de Gobierno, así como a la Secretaría de Finanzas pa-
ra efectos catastrales y de la misma forma para eses 
fines, se remitirá a las Dependericica incliccdots copia de 
la amoizac-2ión para venta de lotes. • 

Artículo 12.— 

La persona a quien se trarisfieiu, ademas de ma-
nf.fc,s:ar icor escrito su anuencia se subrogará en las 
obligaciones irrtiue,.átas por lo clue ebe cumplir las con-
dicicries y requisi-lbs estalciecidos en  ic w.,tc.ciz c jon  del 
Fracckmamiento a satisfacción de la Secretaric..; He De-
sarrollo Urbano y Obras F-Y_Tblicas. 

Artículo 17.  

-Señalan:riel-1i° vial, incluyendo semáforos cuan-
do ,se requieran en el número y lugar out,_- determine 
lcr Dirección de Vialidad y Transporte dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

Artículo 19.—Las obras a que se refieren los Articu-
los precedentes, se construirán conlorme a los proyec-
tos y especificaciones que apruebe la Secretaría de De-
sarrollo Urbano y Obras Públicas, en los plazos que se 
señalen en el Acuerdo de autorización respectivo. 

Articulo 27.—Antes de efectuar cualquier operación 
d venta, de promesa de venta, o de comprometer en 
cualquier forma los lotes del fraccionamiento, el Titular 
deberá recabar de la Secretaria ele Finar zas, las Cédu, 
las Fiscales de esos lotes. 

Solo se expedirán las Cédulas Fiscales a que se re-
fiere el párrafo anterior cuando la Secretaría de Finctri-
zas reciba la certificación de la Secretaría de Desa-
7-rolio Urbano y Obras Públicas, de aue las obras míni-
mas indispensables de urbanización, a aue se refiere 
esta Ley y su Reglamento, se encuentra- debi c.qcr--ten .:;  

uidas 

Articulo 28.----E1 Titular del Fraccionamiento deberel,  
cubrir los Impuestos Prediales en recibos oficiales indi- 
viduales de cada uno de los lotes del fraccionamiento 
hasta la fecha en que realice la venta de los mismas v 
tornen conocimiento de esta operación la Secretaría de  

Finanzas y Secretaría 'de Gobierno, a través de la iJi-
rección del Registro Público d.e la Propiedad.... 

Artículo 29. 111 propio Titular deberá informar tri-
mestralmente a la Secretaría de Finanzas sobre las ope-
raciones relativas a la promesa de venta, contratos de 
compra-venta con reserva de dominio y trasiativcs de, 
dominio en general o que impliquen grava-menes a los 
lotes del Fraccionamiento, que celebre en ese lapso-
igualmente cu-m-plirr'in con esa iniormación. quienes ad.- 
quieran más de cinco lotes de un Fracc'onc./miento, 

informe se rendirá: dentro de los treinta dio siguie,n-
tes al vencimiento del trimestre y se presentará sin perl,,  
juicio de las diversas manifestaciones que deban hacer-
52 donforme a la Ley de Hacienda para la liquidación 
y pacto del Impuesto sobre Traslación de dominio y po-
sesión. 

Artículo 36. El ITh_ilar de un Fraccionamiento ten-
drá derecho a proceder al desarrolc y urbanizaciár del 
:mismo por zonas o secciones porra su localización ex-
tensión y los plazos de ejecución de las obras quedarán 
c_sujeos a leí aprobación de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas. 

)1c,,rtioila 37. Los terrends: de propiedad narticulur 
destinados a jardines Clubes 'de Golf, Clubes y Canchas 
Deportivas establecimientos y en general cualquier 
talacidn prevista con incentivos de promoción de 7Ten-
tc, de lotes, deberán conservar permanentemente su des-
tinocido en los uso3 del suelo y planoS apr'obados del 
fraccjonamiento dando avis() para tal efecto a la Secre-
tarkt de Gobierno para, que a tr:avés de la Dirección del. 
7eaistro Público de la Propiedad, ordene la anotación 
respectiva. 

Ar!-1.culo 38. Las obras de; urbanización ierminadcs 
Ci satisfacción de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, deberán entregarse al Ayuntamiento 
correspondiente, por conducto de la misma. Esta Entre-
ga podrá llevarse a cabo, en su totalidad o por zonas 
o secciones en que se divide el Fraccionamiento con la. 
limitación de que coda sistema pueda ponerse en ope-
ración inmediata sin interferir con el resto de las obras 
de urbanización. 

Artículo 41. 	Ejecutivo podrá negar la autoriza- 
Fraccionamienlo, cuando los terrenos propue-

tos para ser fraccionadas, correspondan a los de alta 
calidad agrícola o a aquellos que no estén con formes 
con los Planes Estatales y Municipales de Desarrollo 
Urbano, según dictamen respectivo de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario y de la Secretaría de Desarro-
ll7 Urbano y Obras Públicas.  

Tratándose de terrenos boscosos solo se permitirá 
el establecimiento de Fraccionamientos de tipo residen-
cial campestre, de acuerdo con el dictamen que rinda 
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

Pasa o le siguiente página) 

• 
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Arlículo/.L .L. •-Para gruvar tidaicom.:tir o afectar pet-
ra sí en alguna forma los inmuebles que integran el 
fraccionamienio, el Titular requerirá la previa autoriza-
ción expresa de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras .Públicas. .Así mismo qi_.Leda oblic,fado en todo ca-
o u consignar en los actos que celebre las'obligació-

nes, condiciones y circunstancias 'en que resulten com-
prometidos conforme a la autorización del Fracciona-
miento así corno a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones no satisfechas si procede a la venta de lo-
tes en. bloque, siendo solidariamente responsable el ad-
quirente. 

Artículo 47.----La localización de los terrenos que de-
ban ceder ]os Fraccionamientos para espacios verdes 
campos deportivos y servico.r niThlicos se fijarán a jui-
cio de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Pú-
blicas y en ningún caso se considerarán como terrenos 
de cssion los que tengan una pendiente media superior 
al diez por ciento o aue estén afectados por servidum-
bres o zonas de restricción salvo qua la autoridad los 
considere apropiados. Cada uno de los terrenos cedidos 
o: que se refiere este Artículo, tendrá una área mínima 

do quinientos metros cuadrados y un ancho no menor 
de cuince metros. 

Artículo 48.--Las relotificaciones y autorizaciones 
.de cambio de uso de los lotes de un Fraccionamiento, 

...solo podrán hacerse con la aprobación previa de la Se 

crE.,.tarict.  de Desarrollo Urbano Y Obras Publicas y 6sta 
solo se concederán Siempre y cuando el Fraccionamien-
to haya sido ya entregado con sus obras concluídas y 
recibidas a saisfacción de la Autoridad Estatal y Muni-
cipal, así como que los lotes resultantes no tengan di-
mensiones menores a las que correspondan al tipo de 
fraccionamentos autorizados y que el cambio de uso 
de un lote cuente con la conformidad expresa y previa 
del Ayuntamiento que corresponda, el que oirá a la Co-
misión de Planificación y Desarrollo a que se refiere el 
Artículo 80. de esta Ley y siempre que en ambos casos, 
la -_-;uperficie de vía pública y las de donación, n'o su-
fran alteración alguna. 

ARTICULO SEGUNDO.----Se adiciona la fracción V 
al. Articulo Go., el Artículo So. Bis, el Artículo 80. Bis ,T 
tc fracción XI al Artículo 9o., de la LEY DE FRACCIÓ-
1\LAMIEl\-ITOS -DE TERRENOS DEL ESTADO, nora que-
da: dar en. los términos siguientes: 

Artículo So.—.- 

V.—Social Progresivo. 

Artículo So. Bis.—E1 Fraccionamiento de tipo social 
progresivo solo lo podrá desarrollar el Ejecutivo del Es-
lado a través de la Administración Pública Estatal Cen-
tralizada o Descentralizada, con el objeto de estar en 
condiciones de regularizar la Tenencia de la Tierra en 
asentamientos humanos irregulares y prever las futuras 

necesidades de espacio de las clases económicas más 
desvalidas, con el único requisito de un plano debida-
mente autorizado en el que se establezcan las áreas 
verdes y las de equipamiento, su lotificación y un pro-
u7arna progresivo con plazos determinados para la in-
troducción de servicios. 

Artículo 80. Bis.--E1 que sin tener la autorización 
del Ejecutivo del Estado para realizar un Fracciona-
miento, clivid': un terreno en lotes, transferir la propie-
dad la posesión o cualquier otro derecho, lleve a cabo 
cualquiera de estos actos, perderá en beneficio del Es-
tado los derechos, las obras ejecutadas, las instalacio-
nes establecidas, todos los bienes muebles e inmuebles 
y construcciones del fraccionamiento y pagará una mul-
te: hasta de $ 500,000.00, independientemente de la san-
cón estableccla en el Artículo 160 Bis del Código Penal. 

Articulo 9o.--- 

Fracción XI.--Constancici de factibilidad de incor-
poro:ción al sistema de vialidad y red de transporte de 
la zona en que se ubica el fraccionamiento expedida 
por la Autoridad u Organismo competente. 

ARTICULO UNICE). El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente ole su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno-  del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM-
PLA. • 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los dos días del mes de marzo de mil 
novecientos. ochenta y dos.--Diputado Presidente, Lic. 
Justino Carpio Monten—Diputado Secretario, C. José 
Duarte Zepecia,--Diputado Secretario, M.V.Z. Enrique 
Alvarez Díaz.--•Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y.se 
le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 12 de Marzo de 1982 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS 

ING. EUGENIO LARIS ALANIS. 
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PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" 

 

BOTERO PRIETO RODRIGUEZ No. 208 
	

Tels. 5-34-16 y 4-20-44 

CONDICIONES 

UNA.--E1 Periódico se publica los martes., jueves y sábados. 

DOS.—No se hará ninguna publicación de particukres, si no se cubre el importe estipulado en la tarifa. 

TRES.—Saio se publicarán los documentos o escri.!os ordenados por las autoridades o para dar cumplimiento 
a disposiciones legales. 

documentos para ser aceptados paro su publicación deberán tener las firmas y senos respectivos. 

aNC0.—Todo documento para pubiicarse tendrá que venir acompañado de una copia siendo esto un requi-
sito indispensable. 

SEIS.—No se aceptan originales con enmendaduras, borrones o letra ilegible. 

SIETE—la Dirección no es responsable de las erratas que provengan de los originales y para pub!icar una 
"Fe de Erratas" en esos casos, se deberá cubrir el importe correspondiente, 

OCHO.—Los originales y copias en cualquier caso, no se regresan a los interesados aunque no se pub!lquen. 

NUEVE.—Sin excepción, no se reciben originales para publicarse en las ediciones de los.:.inartes, después de las 
10 horas de los sábados, para las ediciones.  de los; 'Lleves, después de las 10 horas de los martes, pa-
ra las de tos sábados, después de las 1 horas de los jueves. • 

DIEZ.—La Dirección queda en condiciones de negar la publicación de originales, por considerar que no son 
correctos debiendo en estos casos avisar al interesado por escrito y regresar el pago que por ello hu- 
biere hechn. 	 .„ 

. 	. 
ONCE —Se reciben solicitudes de publicación, cisc como de suscripciones del Periódico Oficial, ' venta del 

mismo, por correo, sujetándose siempre a las tarifas y condiciones aquí anotadas„ remitiendo a nom-
bre del Archivo General del Estado, en giro postal e! importe correspondiente. 

TARIFAS 

SUSCRIPCIONES: 	 PUBLICACION DE EDICTOS Y DEMÁS AVISOS 
JUDICIALES... 

Por un año 	  $ 1 ,000.00Lineci por una 

Por seis meses ...... , 	 600.00Linea !:,-,or ¿os 

Por tres meses 	 .400.00unerl por tres 

sola pub!icaciór . 
pubiicaziones ........ . 
publicaciones 	  

-10 00 
1,2'0,00 
30.00 

Avisos Administrativos, Notariales Y Generales segz-Sn la 
EJEMPLARES: 	 cantidad de guarismosy de holas, $ 1,000.00 la página 

Balances y Estados Financieros, según la cantidad de 
guarismos, $ 1,000.00 la página. 
Convocatorias y documentos similares siempre y cuan-
do no contengan guarismos, $ 1,000.00 la pc',u,,ina, 

$ 500.00 media plana y $ 250.00 e! cuarto de 

PUBLICACION DE AUTORIZACIONES PARA FRACCIONAMIENTOS' 

De tipo Residencial u otro género 	  
De tipo Residencial Campestre 	  

De tipo Popular 	  
De tipo Industrial     $ 1,000.00 por plana o fracción 

$ 2,000.00 por plana o fracción 
$ 1,500.00 por plana o fracción 

800.00 por plana o fracción 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR 

Profr. Leopoldo Sarmiento Rea. 

Sección del alío que no tenga precio especial según la 
cantlidad de página, 	  $ 1,00 clu 

Sección atrasada al doble. 
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